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INTRODUCCIÓN 

 
 

La División de Enseñanza de Pregrado, dependiente de la Subdirección de Enseñanza y de la 
Dirección de Enseñanza e Investigación ha desarrollado las actividades que fortalecen los 
programas de Enseñanza en el nivel de Pregrado que se imparten en el hospital. 
 
Con la participación de diversas Instituciones Educativas, así como siguiendo la normatividad 
establecida para cada área de parte de la Secretaría de Salud. 

 
El Hospital General Dr. Manuel Gea González además forma parte del Programa Nacional del 
Servicio Social, en medicina dentro de las modalidades de vinculación e investigación de la 
licenciatura en medicina y con las universidades con las que se tiene convenio: UNAM, UVM 
campus Querétaro, Universidad de las Américas Puebla (UDLAP) y Universidad Popular Autónoma 
de Puebla (UPAEP). 

  
El presente Manual de Procedimientos se elaboró considerando la “Guía Técnica para la 
Elaboración de Manuales de Procedimientos”, emitida por la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud; conformándose con los siguientes 
apartados: el objetivo del manual; el marco jurídico y los procedimientos sustantivos que se llevan a 
cabo en la institución. Cada uno de los procedimientos contiene: el propósito; alcance; políticas de 
operación, normas y lineamientos, así como su descripción y diagramación; los documentos de 
referencia; registros y glosario de términos.  
 
La actualización se realizará de acuerdo con los cambios que surjan de la dinámica cotidiana en el 
desempeño de las funciones y atribuciones encomendadas, así como por modificaciones a la 
estructura Orgánica Funcional.  
 
Las áreas responsables de la elaboración y actualización del Manual de Procedimientos son, el 
área de Revisión Técnica de la Subdirección de Planeación, a través del Departamento de 
Organización y Métodos de este hospital.  
 
Una vez autorizado este manual por las instancias competentes, será de observancia general y 
para su difusión se hará del conocimiento del personal del área.  
 
El presente manual, consta de 6 procedimientos, congruentes con las atribuciones del Hospital 
General “Dr. Manuel Gea González” y concuerdan con las actividades que se llevan a cabo en el 
área. 
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I.- OBJETIVO DEL MANUAL 
 

 
Establecer las políticas de operación, normas y lineamientos para el desarrollo de las actividades del 
Programa de la División de Enseñanza de Pregrado en el Hospital General “Dr. Manuel Gea 
González”. 

 
 
 

 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 01 

Hoja: 5 de 7 

 

 
II.- MARCO JURÍDICO 

 
CONSTITUCIÓN 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

LEYES 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley General de Salud. 

Ley General de Educación. 

Ley General de Archivos. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

Ley Federal de Austeridad Republicana 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal 

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 

Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 

REGLAMENTOS 

 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Reglamento Interno de Ciclos Clínicos e Internado de Pregrado del Hospital General “Dr. Manuel Gea 

González”. 

CÓDIGOS 

 

Código Civil Federal. 
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Código Penal Federal. 

 

ACUERDOS 

 

Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los 

Comités de Ética. 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración 

Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de 

los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los 

formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema 

de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio 

de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación 

patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de 

solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales. 

Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y 

Conservación de los Archivos. 

 

OTROS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES 

 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Programa Sectorial de Salud. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas. 

Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética. 

Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas 

de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 

para la modernización de la Administración Pública Federal. 

Lineamientos en materia de austeridad republicana de la administración pública. 

Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio fiscal que corresponda. 

Índice Nacional de Precios al Consumidor (publicación quincenal). 
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Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal. 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para 

el Sector Público. 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  
Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e 
internado de pregrado. 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para la 
salud. Intercambio de información en salud.  
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.  
 

NORMATIVIDAD INTERNA DEL HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ. 

 

Decreto del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Estatuto Orgánico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Trámites y Servicios al Público del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Organización Específico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Manual de Procedimientos del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Hospital 

General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital 

General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas Generales para el Funcionamiento de las Jefaturas de División y de Departamento del Hospital 

General Doctor Manuel Gea González. 

Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Código de Conducta del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Reglamento que rige y norma las Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel 

Gea González. 

Disposiciones generales para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Hospital General 

Doctor Manuel Gea González. 

Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de derechos adicionales en el 

Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 

 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5272787&fecha=15/10/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5280848&fecha=30/11/2012
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1.  PROPÓSITO 

 Establecer las actividades para definir la elaboración, trámite y vigencia de los convenios con 
las instituciones educativas y del sector salud. 

 

2.  ALCANCE 

2.1  A nivel interno el procedimiento aplica a la Dirección de Enseñanza a través del Área de 
Convenios responsable de revisar las solicitudes de las diferentes Instituciones Educativas 
para posteriormente consultar la viabilidad con la Subdirección de Enseñanza e Investigación 
y la División de Enseñanza de pregrado, Subdirección de Asuntos Jurídicos responsable de 
realizar los trámites respectivos para la formalización de los convenios.  

2.2      A nivel externo el procedimiento es aplicable a las Instituciones Educativas para ciclos clínicos: 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Universidad 
Autónoma Metropolitana Xochimilco (UAM-X),  Escuela Superior de Medicina del Instituto 
Politécnico Nacional (ESM – IPN), Universidad del Valle de México Campus Querétaro (UVM), 
Universidad Panamericana(UP), La Salle de México, Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP), Universidad de las Américas Puebla (UDLAP), Universidad Popular Autónoma 
del Estado de Puebla (UPAEP), Universidad La Salle Victoria (ULSA), Universidad Autónoma 
de Sinaloa (UAS), Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH), Universidad 
Autónoma de Guadalajara Campus Tabasco (UAG), Universidad Juárez del Estado de 
Durango, Universidad de Guanajuato, Facultad de Estudios Superiores Zaragoza UNAM (FES 
Zaragoza), Facultad de Estudios Superiores Iztacala UNAM (FES Iztacala), Universidad de 
Sonora, y para Servicio Social es aplicable para: Facultad de Medicina de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), Universidad del Valle de México Campus Querétaro 
(UVM), Universidad de las Américas de Puebla (UDLAP) y Autónoma del Estado de Puebla 
(UPAEP).  

 

3.  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de hacer cumplir los convenios con las instituciones educativas que anualmente 
envían al hospital, alumnos de pregrado a nivel licenciatura de la carrera de Medicina. 

3.2 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de hacer cumplir los convenios con las instituciones educativas, las cuales envían 
al hospital, médicos internos de pregrado. 

3.3 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de hacer cumplir los convenios con las instituciones educativas, las cuales envían 
al hospital, médicos pasantes en servicio social.  

3.4 La Dirección de Enseñanza e Investigación a través de la oficina de Vinculación de Convenios 
se encarga de realizar el formato de convenio, y tramitar su buen cauce y obtener la 
dictaminación por parte de la Subdirección de Asuntos Jurídicos, y posteriormente a las 
instituciones educativas y de salud. 

3.5 La Dirección de Enseñanza e Investigación junto con la Oficina de vinculación de convenios y 
la Subdirección de Asuntos Jurídicos son responsables de realizar los acuerdos con las 
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instituciones educativas, siendo resguardado en dicha área. Finalmente notifica a la División 
de Enseñanza de Pregrado el folio y la foja de dicho convenio.  

3.6   La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de solicitar a la Subdirección de Recursos Financieros del hospital, los 
comprobantes de depósito por uso de campo clínico de acuerdo a lo establecido en los 
convenios con universidades privadas. 

3.7   La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de solicitar a las universidades privadas las listas de alumnos de cada asignatura, 
para que, de acuerdo a la colegiatura y el porcentaje establecido en el convenio, así como de 
acuerdo a la rotación clínica de cada programa, la Subdirección de Recursos Financieros, 
realice el cobro correspondiente por uso de campos clínicos.    

 



 
PROCEDIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 

Procedimiento para el establecimiento de  convenios con instituciones 
educativas y de salud. 

 

4.  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Dirección de 
Enseñanza e 
Investigación a 
través 
del Área de 
Vinculación y 
Convenios 

 
1 

Realiza formato de convenio y envía para su 
aprobación a la Dirección de Enseñanza e 
Investigación.    

Convenio 

Dirección de 
Enseñanza e 
Investigación  

2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 

Recibe el formato de convenio y lo revisa.  
 
¿Es correcto el convenio?   
 
No: Envía a la División de Pregrado para 
realizar correcciones correspondientes. Regresa 
a actividad 1. 
 
Si: Aprueba y envía el formato de convenio a la 
Subdirección de Asuntos Jurídicos para revisión 
y trámite correspondiente. 
 

 

Subdirección de 
Asuntos Jurídicos  
(Jefatura del 
Departamento de 
Normatividad, 
Convenios y 
Contratos)  

 
 

5 
Recibe, revisa, modifica y  aprueba el convenio 
y lo envía a las instituciones educativas o de 
salud, los tantos necesarios para revisión y 
firmas correspondientes. 

 

Instituciones 
educativas o de 
Salud 

6 Reciben formato de convenio, revisa, aprueba, 
firma y reenvía dos tantos a la Subdirección de 
Asuntos Jurídicos.  

 

Subdirección de 
Asuntos Jurídicos  
(Jefatura del 
Departamento de 
Normatividad, 
Convenios y 
Contratos) 

7 
 
 
 

8 
 
 

9 
 

Recibe convenio, 2 tantos para registro en el 
libro de convenios. 
 
Envía uno a la Dirección de Enseñanza e 
Investigación y uno queda en resguardo del 
área.    
 
Envía oficio indicando el número de registro y 
foja del convenio a la División de Enseñanza de 
Pregrado. 
 

 

Dirección de 
Enseñanza e 
Investigación a 
través 
del Área de 
Vinculación y 
Convenios 

10 
Recibe ejemplar para su archivo en el área de 
convenio.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.  DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Específico No Aplica 

 
 

7.  REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Convenio 
Vigencia de los 

mismos 

Subdirección de Asuntos 
Jurídicos 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

División de Enseñanza de 
Pregrado 

No Aplica 

 

 

8. GLOSARIO 

8.1 Acuerdos de partes: Documento oficial en donde se describen objetivos, vigencia, 
responsabilidades, para el envío-recepción de alumnos de ciclos clínicos, internado y 
servicio social en medicina, firmado por las dos instituciones, la educativa de nivel 
superior y el hospital. 

 
8.2 Convenio: Documento oficial de colaboración académica, para la recepción y envío 

de alumnos de pregrado de la carrera de la licenciatura de Medicina.  
 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 09/07/2021 

Actualización de propósito, alcance, políticas, 
descripción y diagrama del procedimiento.  

Actualización de formato.  

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Convenio 
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10.1 CONVENIO 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO DE 

ALUMNOS DE CICLOS CLÍNICOS DE LA CARRERA DE MEDICINA. 
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1. PROPÓSITO 

Establecer los lineamientos para la recepción, permanencia y egreso de alumnos de ciclos 
clínicos de Licenciatura de Medicina, de las instituciones educativas con las que se tiene 

convenio. 
 

2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Enseñanza e Investigación, la 

cual autoriza los campos clínicos. La División de Enseñanza de Pregrado supervisa el 
programa académico y la Subdirección de Recursos Humanos, elabora los gafetes de los 
alumnos que ingresan al Hospital. 

 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las instituciones educativas (Facultad de 

Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Escuela Superior de 
Medicina del Instituto Politécnico Nacional (ESM – IPN), Universidad La Salle México y 
Universidad Panamericana (UP) que remiten el programa académico y listado de alumnos.   

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 

responsable de supervisar las asignaturas de los ciclos clínicos para la carrera de Medicina a 
las instituciones Educativas con que el Hospital ha establecido convenio.  

 

3.2 La Dirección de Enseñanza e Investigación es responsable de verificar que toda institución 
educativa que envié alumnos a los ciclos clínicos de medicina, cuente con convenio de 
colaboración académica, así como de aprobar el envío de alumnos.  

 

3.4 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de realizar un expediente a todo alumno de pregrado que ingrese al hospital.  

 

3.6 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de notificar a la institución educativa, que debe enviar el listado de alumnos y el 
programa académico correspondiente a cada grado académico, previo al inicio del ciclo 
escolar.  

 

3.7 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de recibir a los alumnos, supervisar que se lleve a cabo el programa operativo y 
las evaluaciones correspondientes. Además de programar con cada grupo a través del Comité 
de Vigilancia Epidemiológica, los talleres de lavado e higiene de manos, RPBI (Residuos 
Biológicos Potencialmente Infecciosos). 

 
3.8 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Educación Médica Continua es 

responsable de asignar las aulas, una vez que la División de Enseñanza de Pregrado haya 
enviado el oficio con la programación de ciclos clínicos.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Institución Educativa  

 
 
 
1 
 
 
 

Envía a la Dirección de Enseñanza e 
Investigación, la solicitud de campos clínicos 
para alumnos de la carrera de medicina   

Solicitud de campo 
clínico 

Dirección de 
Enseñanza e 
Investigación  

2 
 
 
3 

Recibe y aprueba la solicitud de campo clínico 
de la Institución Educativa. 
 
Envía aprobación de campo clínico a la División 
de Enseñanza de Pregrado. 

 

Subdirección de 
Enseñanza 
a través de la 
Jefatura de la 
División de 
Enseñanza de 
Pregrado 
 

 
4 

Recibe aprobación de campos clínicos  y 
elabora el oficio de respuesta para la institución 
educativa y solicita la programación de los 
cursos y listas de alumnos 

 

Institución Educativa 

5 Recibe la respuesta a su solicitud y envía la 
programación de los cursos y las listas de los 
alumnos de cada curso  a la División de 
Enseñanza de Pregrado 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través 
de la Jefatura de la 
División de 
Enseñanza de 
Pregrado 

6 
 
 
7 
 

Recibe el programa académico y la lista de 
alumnos 
 
Solicita mediante oficio, el programa operativo al 
profesor coordinador del curso  

 

Profesor, tutor sede 
o titular de la 
asignatura 

8 Recibe la solicitud, elabora y entrega programa 
operativo a la División de Enseñanza de 
Pregrado 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través 
de la Jefatura de la 
División de 
Enseñanza de 
Pregrado 

9 
 
 

10 
 
 

11 
 

12 

Recibe el programa operativo del Profesor, tutor 
sede o titular de la asignatura 
 
Recibe a los alumnos aceptados de la 
Institución Educativa.  
 
Elabora registro y expediente de los alumnos. 
 
Envía a la Subdirección de Recursos Humanos, 
mediante oficio, la lista de los alumnos para la 
elaboración de gafetes de identificación. 
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Subdirección de 
Recursos Humanos  
(Jefatura de 
Departamento de 
Empleo y 
Capacitación) 

 
 

13 
 
 
 
 

Recibe la solicitud y elabora los gafetes de 
identificación e informa a la División de 
Enseñanza de Pregrado. 

 

Subdirección de 
Enseñanza 
a través de la 
Jefatura de División 
de Enseñanza de 
Pregrado 

14 
 
 

15 
 
 

16 

Recibe la notificación y avisa a los alumnos para 
que recojan el gafete en Recursos Humanos.  
 
Supervisa el inicio y desarrollo del curso de 
acuerdo al Programa Operativo. 
 
Solicita al Profesor Titular del curso, el envío de 
las evaluaciones e incidencias de cada alumno 
al final del curso 
 

 

Profesor, tutor sede,  
o titular de la 
asignatura 

17 Recibe la solicitud y envía las evaluaciones e 
incidencias a la División de Enseñanza de 
Pregrado 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través 
de la Jefatura de 
División de 
Enseñanza de 
Pregrado 

18 
 
 

19 
 
 

20 

Recibe las evaluaciones e incidencias de los 
alumnos y las envía a la Institución Educativa. 
 
Envía a la Institución Educativa, las 
calificaciones finales de los alumnos y recaba 
los gafetes de identificación de los alumnos que 
egresan 
 
Sube las calificaciones en la plataforma de la 
Dirección General de Asuntos Académicos y 
Educativos (DGAE). 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO DE ALUMNOS DE CICLOS CLÍNICOS.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA
DIRECCIÓN DE ESEÑANZA 

E INVESTIGACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 
(DIVISIÓN DE ENSEÑANZA DE 

PREGADO)

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS 

(PROFESOR 
COORDINADOR O 

TITULAR DE 

ASIGNATURA)

SUBDIRECCIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS 
(DEPARTAMENTO 

DE EMPLEO Y 

CAPACITACIÓN) 

Fa
se

Solicitud de 
campo clínico

INICIO

Recibe y aprueba la 
solicitud de campo 

clínico. 

Envía aprobación de 
campo clínico.

Envía la solicitud de 
campos clínicos para 
alumnos de 2°, 3° y 4° 

año. 

Recibe aprobación de 
campos, elabora oficio de 

respuesta y solicita 
programación de los 

cursos y listados.

Recibe solicitud y envía la 
programación de los 

cursos y las listas de los 
alumnos de cada curso. 

Recibe programa 
académico y listado de 

alumnos.

Solicita mediante oficio 
programa operativo. 

Recibe programa 
operativo.

Recibe alumnos 
aceptados de la 

Institución Educativa. 

Elabora registro y 
expediente de los 

alumnos.

Recibe solicitud, 
elabora y entrega 

programa 
operativo.

1 2

3
4

5 6

7 8

9

10

11

2
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INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA

DIRECCIÓN DE 
ESEÑANZA E 

INVESTIGACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 
(DIVISIÓN DE ENSEÑANZA DE 

PREGADO)

SUBDIRECCIONES MÉDICAS 
(PROFESOR COORDINADOR 

O TITULAR DE 
ASIGNATURA)

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 
(DEPARTAMENTO DE 

EMPLEO Y 
CAPACITACIÓN) 

Fa
se

Envía mediante oficio, el listado 
de los alumnos para la 

elaboración de gafetes de 
identificación.

Recibe solicitud y 
elabora gafetes de 

identificación e 
informa a la División 

de Enseñanza de 
Pregrado.

Recibe notificación y avisa a los 
alumnos para que recojan el 

gafete en Recursos Humanos. 

Supervisa el inicio y desarrollo 
del curso de acuerdo al Programa 

Operativo.

Solicita el envío de evaluaciones 
e incidencia de cada alumno al 

final del curso. 

Recibe solicitud y 
envía evaluaciones 

e incidencia.

Recibe evaluaciones e 
incidencia de los alumnos y las 

envía a la Institución 
Educativa.

Elabora egreso de alumnos y 
recaba gafetes de identificación 

para su destrucción.

Sube las calificaciones en la 
plataforma de la DGAE.

TERMINA

2

12

13
14

15

16

1718

19

20
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

Norma Oficial Mexicana. Utilización de campos clínicos para ciclos 
clínicos e internado de pregrado. 

NOM-234-SSA1-2003 

Manual de Organización Específico No aplica 

 
 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Convenio con la Institución 
Educativa 

Según vigencia 

División de Enseñanza de 
Pregrado. 

Subdirección de Asuntos 
Jurídicos 

No aplica 

Expedientes de alumnos 1 año 
División de Enseñanza de 

Pregrado. 
No aplica 

Programa Académico del 
Curso 

1 año 
División de Enseñanza de 

Pregrado. 
No aplica 

Programa Operativo del 
Curso 

1 año 
División de Enseñanza de 

Pregrado. 
No aplica 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Campo clínico: Establecimiento para la atención médica del Sistema Nacional de Salud o 

bien alguna de sus áreas o servicios que cuenta con las instalaciones, equipamiento, 
pacientes, personal, paramédico y administrativo, que conforman el escenario educativo para 
desarrollar programas académicos del plan de estudios de la licenciatura en medicina. 

 
8.2 Institución educativa: Organismo público o privado, federal o estatal que desempeña labores 

de docencia, investigación y difusión, que cuenta con infraestructura, planes y programas de 
estudio, alumnos, personal académico, directivo y administrativo para el cumplimiento de las 
funciones propias de la educación superior de la licenciatura en medicina y que responde de 
su orden, estructura, prestación y misión. Programa académico. 

 
8.3 Programa académico: Documento elaborado por la institución educativa que desglosa los 

contenidos temáticos por asignatura, módulo o sección del plan de estudios de la licenciatura 
en medicina. 

 
8.4 Programa operativo: Documento que instrumenta el programa académico en el campo 

clínico. 
 
8.5 Tutor Sede Profesor propuesto por la Dirección de Enseñanza e Investigación y aprobado por         

la Institución Educativa, que tiene como objetivo coordinar las actividades de los alumnos 
dentro del hospital. 
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      8.6  Profesor titular: Profesor propuesto por la dirección de Enseñanza e Investigación y 
aprobado por la institución educativa, que tiene como objetivo desarrollar el programa de la 
asignatura y las actividades de los alumnos dentro del hospital. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 01/07/2021 
Actualización del alcance, políticas, descripción, 

diagrama del procedimiento. Actualización de 
glosario anexos y formato.  

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de campo clínico  
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10.1 SOLICITUD DE CAMPO CLÍNICO 
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3. PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO DE 

ALUMNOS DE INTERNADO MÉDICO DE PREGRADO. 
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1. PROPÓSITO 

 Establecer los lineamientos para la recepción, permanencia y egreso de alumnos de internado 
médico de pregrado de las instituciones educativas con las que el hospital tiene convenio. 

 

2. ALCANCE 

2.1  A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Enseñanza e Investigación, la 
cual autoriza las plazas de internado médico. La División de Enseñanza de Pregrado, 
supervisa el cumplimento de la normativa con respecto al internado y la Subdirección de 
Recursos Humanos, elabora los gafetes para los médicos internos de pregrado. 

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las Instituciones Educativas con las que el 
hospital tiene convenio. Las Instituciones Educativas envían a los médicos internos 
seleccionados. La Dirección General de Calidad y Educación en Salud (DGCES) de la 
Secretaría de Salud, determina las plazas y becas. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de informar a las Instituciones Educativas con las que se tiene convenio, los 
campos clínicos autorizados para internado médico de pregrado.  

 

3.2 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de integrar el expediente de cada alumno de Internado Médico que ingrese al 
hospital.  

 

3.3 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado debe 
solicitar a toda Institución Educativa, que tenga médicos internos de pregrado aceptados en el 
Hospital, la lista de alumnos, la documentación, así como el programa académico 
correspondientes. 

 

3.4 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de recibir a los alumnos, para el curso de inducción, supervisar el cumplimiento 
del programa operativo de acuerdo al programa académico, así como las evaluaciones y 
enviar las calificaciones a la Institución Educativa correspondiente. 

3.5 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de solicitar a la Dirección Médica, así como a las Subdirecciones Médicas y 
Divisiones y Departamentos los médicos adscritos que podrán participar en el Programa 
Académico del Internado de Pregrado.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. Act. Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Institución Educativa 

1 
 

Solicita campo clínico a la Dirección de 
Enseñanza e Investigación, para los alumnos de 
su institución educativa que realizarán el 
internado médico de pregrado. 

 
 
 
 

Dirección de Enseñanza 
e Investigación  

2 
 
 
3 

 

Recibe y aprueba la solicitud de campo clínico 
para internado médico de la Institución 
Educativa. 
 
Envía la aprobación de campo clínico para 
internado médico a la División de Enseñanza de 
Pregrado del hospital 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la 
Jefatura de la División 

de Enseñanza  
de Pregrado 

4 
 
 
5 
 

 

Recibe la aprobación del campo clínico para 
internado médico 
 
Solicita la aprobación de campo clínico, a la 
Comisión Interinstitucional para la Formación de 
Recursos Humanos en Salud (CIFRHS). 

 

Comisión 
Interinstitucional para la 
formación de Recursos 

Humanos en Salud 
(CIFRHS) 

 
6 

 
Recibe, revisa y envía la aprobación de  campos 
clínicos a la División de Enseñanza de Pregrado 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la 
Jefatura de la División 

de Enseñanza de 
Pregrado 

7 Recibe la aprobación de campo clínico, informa 
a la institución educativa y solicita la lista de 
alumnos 

 

Institución Educativa 
8 Recibe la solicitud de la Jefatura de Enseñanza 

de Pregrado y le envía la lista requerida 
 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la 
Jefatura de la División 

de Enseñanza de 
Pregrado 

9 
 
 

10 

Recibe la lista de alumnos de la Institución 
educativa, aceptados para realizar el internado 
médico en el hospital 
 
Solicita al coordinador de internado y profesores 
titulares de internado el programa operativo 

 

 Coordinador de 
internado y profesores 
titulares de internado 

11 Reciben la solicitud, elaboran y entregan el 
programa operativo a la División de Enseñanza 
de Pregrado 
 

Programa Operativo 



 
PROCEDIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 

Procedimiento para la recepción, permanencia  y egreso de alumnos de 
internado médico de pregrado 

 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la 
Jefatura de la División 

de Enseñanza  
de Pregrado 

12 
 

13 
 

14 
 

Recibe el programa operativo 
 
Recibe a los alumnos, elabora el registro y 
expediente de cada alumno 
 
Solicita la elaboración de gafetes de 
identificación a la Subdirección de Recursos 
Humanos. 
 

 
 
 

Subdirección de 
Recursos Humanos 

15 
 
 
 

16 

Recibe la solicitud, elabora y entrega los gafetes 
de identificación a los médicos internos de 
pregrado. 
 
Notifica a la División de Enseñanza de Pregrado 
la entrega de los gafetes 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la  
Jefatura de la División 

de Enseñanza  
de Pregrado 

17 Solicita a la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES) las cartas de 
adscripción de los alumnos de internado médico 

 

Dirección General de 
Calidad y Educación en 

Salud (DGCES) 

18 Recibe la solicitud, elabora y envía cartas de 
adscripción a la División de Enseñanza de 
Pregrado. 

Cartas de adscripción. 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la 
Jefatura de la División 

de Enseñanza de 
Pregrado 

19 
 
 

20 
 
 
 

21 
 
 
 

22 
 
 

23 
 
 

24 
 

Recibe las cartas de adscripción y solicita la 
firma del alumno y del Director de Enseñanza e 
Investigación 
 
Envía la copia correspondiente de la carta de 
adscripción a la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES) para su 
resguardo. 
 
Incorpora la copia correspondiente de la carta 
de adscripción de la Institución de Salud al 
expediente de cada alumno. 
 
Realiza la programación del curso de inducción 
al internado médico. 
 
Supervisa el inicio y desarrollo del internado 
médico de acuerdo al programa operativo. 
 
Solicita al profesor titular de internado el envío 
de evaluaciones de cada alumno 
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 Coordinador de 
internado y profesores 

titulares 

25 Reciben la solicitud de las evaluaciones 
correspondientes de los médicos internos y las 
envían a la División de Enseñanza de Pregrado 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la 
Jefatura de División de 

Enseñanza de Pregrado 

26 
 
 

27 

Recibe las evaluaciones y las envía a la 
Institución Educativa y resguarda una copia en 
el expediente del alumno. 
 
Recibe de la Dirección de Calidad y Educación 
en Salud (DGCES), la plataforma digital para el 
registro de los nombres de los médicos internos 
de pregrado becados. 

 

Dirección General de 
Calidad y Educación en 

Salud (DGCES) 

28 Recibe en la plataforma digital, los datos 
generales y bancarios de los médicos internos, 
mediante los cuales cada uno recibirá la beca 
correspondiente 

 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la Jefatura de la División 
de Enseñanza de 

Pregrado 

29 Solicita a la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud (DGCES), las cartas de 
liberación para los alumnos de internado 
médico, al término del mismo. 

 

Dirección General de 
Calidad y Educación en 

Salud (DGCES) 

30  
Recibe solicitud, elabora y envía cartas de 
liberación a la División de Enseñanza de 
Pregrado. 

Cartas de liberación 

Subdirección de 
Enseñanza a través de 

la Jefatura de la División 
de Enseñanza de 

Pregrado 

31 
 
  

32 
 
 

33 

Recibe cartas de liberación y recaba firmas de 
los alumnos y del Director General. 
 
Envía la copia correspondiente de las cartas de 
liberación a la Dirección General de Calidad y 
Educación en salud (DGCES) 
 
Envía a la Institución Educativa, el promedio 
final de los alumnos y recaba los gafetes de 
identificación de los alumnos que egresan 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO DE ALUMNOS DE INTERNADO MÉDICO DE PREGRADO.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA
DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA 

E INVESTIGACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE 
ENSEÑANZA (DIVISIÓN DE 

ENSEÑANZA DE 
PREGRADO)

COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

PARA LA FORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS EN 

SALUD

SUBDIRECCIONES MÉDICAS
(COORDINADOR DE 

INTERNADO Y PROFESOR)

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CALIDAD Y 

EDUCACIÓN EN SALUD

Fa
se

Programa Operativo

INICIA

Solicita campo clínico 
para alumnos que 

realizarán internado 
médico de pregrado.

Recibe y aprueba la 
solicitud de campo 

clínico.

Envía aprobación de 
campo clínico.

Recibe aprobación 
del campo clínico.

Recibe, revisa, 
aprueba y envía 
aprobación del 
campo clínico.

Recibe aprobación 
de campo clínico, 
informa y solicita 

listado de alumnos y 
programa 

académico.

Recibe solicitud y 
envía listado de 

alumnos y 
programa 

académico.

Recibe listado de 
alumnos y 
programa 

académico.

Solicita Programa 
Operativo.

Recibe solicitud, 
elabora y entrega el 

programa 
operativo.

Recibe programa 
operativo.

Recibe alumnos, 
elabora registro y 

expediente de cada 
alumno.

1 2

3

4

6

78

9

10 11

12

13

2

Solicita aprobación 
de campo clínico.

5
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO DE ALUMNOS DE INTERNADO MÉDICO DE PREGRADO.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA
DIRECCIÓN DE 
ENSEÑANZA E 

INVESTIGACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE 
ENSEÑANZA (DIVISIÓN DE 

ENSEÑANZA DE 
PREGRADO)

COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 
PARA LA FORMACIÓN 

DE RECURSOS 
HUMANOS EN SALUD

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS

(COORDINADOR DE 
INTERNADO Y 

PROFESOR)

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACIÓN 

EN SALUD

Fa
se

Cartas  de 
Adscripción

Solicita elaboración 
de gafetes de 
identificación.

Recibe solicitud, 
elabora y entrega 

gafetes de a médicos 
internos de Pregrado.

Solicita cartas de 
adscripción para los 

alumnos de 
internado.

Recibe solicitud, 
elabora y envía 

cartas de 
adscripción.

Recibe cartas de 
adscripción y 

solicita firmas del 
alumno y del 

Director General.

Reenvía copia de 
cartas de 

adscripción a la 
Dirección General 

de Calidad y 
Educación en Salud 
para su resguardo.

Incorpora copia de 
cartas de 

adscripción de la 
Institución de Salud 

al expediente de 
cada alumno.

Programa el curso 
de inducción previo 

al inicio del 
internado.

Supervisa el inicio y 
desarrollo del curso.

2

14 15

17

18

19

20

21

22

23

3

Notifica la entrega de 
gafetes a la División de 

Enseñanza.  

16
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO DE ALUMNOS DE INTERNADO MÉDICO DE PREGRADO.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA
DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA E 

INVESTIGACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE 
ENSEÑANZA (DIVISIÓN DE 

ENSEÑANZA DE PREGRADO)

COMISIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

PARA LA FORMACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS EN 

SALUD

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS

(COORDINADOR DE 
INTERNADO Y PROFESOR)

SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACIÓN 

EN SALUD

Fa
se

Cartas  de 
liberación

Solicita el envío de 
evaluaciones de 

cada alumno.

Recibe solicitud y 
envía evaluaciones.

Recibe evaluaciones 
y las envía a la 

Institución 
Educativa, y 
resguarda en 
expediente.

Recibe solicitud, 
solicita estado de 

cuenta con número 
de cuenta y clave 
interbancaria a su 

nombre del médico 
interno.

Recibe de la 
Dirección de Calidad 

y Educación en 
Salud las becas 

otorgadas.

Solicita  cartas de 
liberación del 

internado. 

Recibe solicitud, 
elabora y envía 

cartas de liberación.

Recibe cartas de 
liberación y recaba 

firmas de alumnos y 
Director General.

Reenvía copias de 
cartas de liberación 

a la Dirección 
General.

Elabora egreso de 
alumnos, recaba y 

destruye gafetes de 
identificación.

TERMINA

24 25

26

27

28

29 30

31

32

33

3
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

Norma Oficial Mexicana. Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e 
internado de pregrado. 

NOM-234-SSA1-2003 

Reglamento Interno de Ciclos Clínicos e Internado Médico de Pregrado del 
Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 

No Aplica 

Manual de Organización Específico No Aplica 

 
 

7.  REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Cartas de adscripción de los 
médicos internos de 

pregrado 
1 año 

División de Enseñanza de 
Pregrado. Núm. carta y fecha 

Cartas de Liberación 1 año 
División de Enseñanza de 

Pregrado. 
Núm. carta y fecha 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Alumno de internado médico de pregrado. - Alumno de 5° o 6° año de acuerdo a la 
institución educativa correspondiente, que cuenta con convenio con el hospital para la 
realización del internado médico de pregrado. 

 
8.2 Carta de Adscripción: Documento emitido por la Dirección de Calidad y Educación en Salud 

en donde se designa la sede del internado en cada alumno. 
 
8.3 Cartas de Liberación: Documento emitido por la Dirección de Calidad y Educación en Salud 

en donde se hace constar que el alumno termina el internado. 
 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 01/07/2021 
Actualización de formato, políticas, descripción del 

procedimiento y diagrama. 

 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Programa Operativo 
10.2 Carta de Adscripción 
10.3 Carta de Liberación 
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10.1 PROGRAMA OPERATIVO 
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10.2 CARTA DE ADSCRIPCIÓN 

 
 
} 
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10.3 CARTA DE LIBERACIÓN 
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4. PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA EN LA 

MODALIDAD DE VINCULACIÓN  
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer los lineamientos para la realización del servicio social en medicina en la modalidad de 
vinculación en el Hospital. 

 

2. ALCANCES 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la División de Enseñanza de Pregrado que realiza 
el diagnóstico de necesidades de médicos pasantes y las distintas áreas del hospital que 
solicitan pasantes de servicio social en medicina en la modalidad de vinculación. 
 

2.2 A nivel externo es aplicable a las Instituciones Educativas con las que se tienen convenio. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado, es 
responsable de integrar el diagnóstico de necesidades de médicos pasantes de servicio social 
en medicina en la modalidad de vinculación, a partir de la consulta con las diferentes áreas del 
hospital. 

3.2 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado, es 
responsable de integrar el padrón de Tutores de médicos pasantes de servicio social en 
medicina en la modalidad vinculación, a partir de la consulta con las diferentes áreas del 
hospital. 

3.3 La Subdirección de Enseñanza y la División de Enseñanza de Pregrado, son responsables de 
programar las entrevistas de los aspirantes a médicos pasantes en la modalidad de 
vinculación y seleccionará a aquellos que cubran el perfil para las áreas del Hospital que 
fueron ofertadas 

3.4 Los Tutores de médicos pasantes de servicio social en medicina en la modalidad vinculación, 
son responsables de orientar y supervisar sus actividades  

3.5 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de entregar los lineamentos para elaborar los informes trimestrales y el informe 
final de los médicos pasantes de servicio social en medicina en la modalidad de vinculación, 
establecido en el Reglamento Interno para Médicos Generales sobre los Derechos y 
Obligaciones para el Servicio Social en Medicina. Los Tutores, son responsables de solicitar y 
avalar los informes trimestrales de los médicos pasantes en servicio social en medicina. 

3.6 Los Tutores de médicos pasantes de servicio social en medicina en la modalidad vinculación, 
son responsables de avalar el informe final de los médicos pasantes para la obtención de su 
carta de liberación de servicio social en dicha modalidad, que será otorgada por la 
Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado 

 



 
PROCEDIMIENTO 

Subdirección de Enseñanza  

Procedimiento para el servicio social en medicina en la modalidad de 
vinculación  

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Instituciones 
Educativas 
(Universidades) 

1 Envía solicitudes de Servicio Social a la División 
de Enseñanza de Pregrado del Hospital.   

Subdirección de 
Enseñanza 
(Jefatura de la 
División de 
Enseñanza de 
Pregrado) 

2 
 
 
 
 
 

3 

Recibe las solicitudes de las Universidades que 
desean enviar alumnos para realizar el servicio 
social en medicina en la modalidad de 
vinculación en el Hospital y cuentan con 
convenio 
 
Emite los formatos de servicio social en 
medicina a las diferentes áreas del hospital, 
para recabar necesidades de Servicio Social en 
medicina en la modalidad de vinculación 
 

 
 
 
 
 
 
Formato de 
necesidades de 
Servicio Social en 
medicina en la 
modalidad de 
vinculación 

Áreas del Hospital 

4 
 
 
 

Reciben y llenan el formato de servicio social en 
medicina en la modalidad de vinculación y lo 
devuelven a la División de Enseñanza de 
Pregrado. 

 

Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura 
de la División de 
Enseñanza de 
Pregrado) 

5 
 
 

 
6 
 
 
 
 
 

7 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 

Recibe los formatos de servicio social en 
medicina en la modalidad de vinculación e 
integra el diagnóstico de necesidades  
 
Solicita al aspirante a servicio social en 
medicina en la modalidad de vinculación, el 
curriculum vitae, historial académico y carta 
motivos, de acuerdo a las listas de candidatos 
enviada por las Universidades 
 
Programa las entrevistas a los aspirantes al 
servicio social en medicina en la modalidad de 
vinculación, define perfiles y asigna a los 
médicos pasantes que resultan seleccionados al 
área correspondiente para prestar el servicio 
social  
 
Envía la lista de aceptación de médicos 
pasantes para el servicio social en medicina en 
la modalidad de vinculación a las Universidades, 
con el compromiso de que dichos alumnos, 
deben acreditar el examen profesional 
establecido por la Institución Educativa   
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Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura 
de la División de 
Enseñanza de 
Pregrado) 

9 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 

13 
 
 
 
 

14 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
 
 

17 
 

Recibe al médico pasante con su carta de 
aceptación emitida por la Institución Educativa 
en el caso del servicio social en medicina en la 
modalidad de vinculación 
 
Solicita al médico pasante la documentación 
complementaria 
 
¿El médico pasante entrega documentación 
complementaria? 
 
No: No se avala su servicio social al no cubrir 
los trámites administrativos. Termina 
procedimiento. 
 
Si: Recibe la documentación complementaria 
  
Envía al médico pasante a Epidemiologia para 
el taller de lavado e higiene de manos (LHM) y 
manejo de residuos potencialmente biológicos 
infecciosos (RPBI).  
 
Solicita mediante oficio a Recursos Humanos la 
elaboración de gafete institucional 
 
Entrega el Reglamento Interno para Médicos 
Generales sobre los Derechos y Obligaciones 
para el Servicio Social en Medicina y le 
especifica al médico pasante que debe entregar 
cuatro informes trimestrales; así como un 
informe final para el trámite de su carta de 
liberación del Servicio Social. 
 
¿El médico pasante entrega los cuatro informes 
trimestrales e informe final? 
 
No: No se emite la carta de liberación del 
servicio social. Termina procedimiento. 
 
Si: Emite la carta de liberación del servicio 
social 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

NORMA Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013, Educación en Salud. 
Criterios para la utilización de los establecimientos para la atención médica 
como campos clínicos para la prestación del servicio social de medicina y 
estomatología. 

No aplica 

 
 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Formato de Diagnóstico de 
Necesidades 

1 año 
División de Enseñanza de 

Pregrado. 
No aplica 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Catálogo de Campos Clínicos de Servicio Social: es el documento de Necesidades que resulta 
después de la aplicación del formato de consulta; expresado en Número de Pasantes en 
Medicina, Modalidad (vinculación), Lugar de Adscripción, Escuela y Tiempo de duración. 
 

8.2 Áreas Médicas del Hospital:  Están conformadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección 
de Pediatría, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección de Enfermería, Subdirección 
de Urgencias y Medicina, Subdirección de Epidemiología e Infectología, y la Subdirección de 
Servicios Ambulatorios y sus correspondientes Jefaturas.  
 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 01/07/2021 

Actualización de alcance, políticas, descripción y 
diagrama del procedimiento, glosario y anexos.   

Actualización del formato. 
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10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Formato para la determinación de necesidades de Servicio Social en la Modalidad de 
Vinculación del Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 

10.2 Reglamento Interno de Servicio Social en medicina del Hospital General “Dr. Manuel Gea 
González” 

10.3 Reglamento Interno para Médicos Generales sobre los Derechos y Obligaciones para el 
Servicio Social en Investigación y en la Modalidad de Vinculación 

10.4 Informe Trimestral de actividades del Servicio Social 

10.5 Informe Final de actividades del Servicio Social  
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10.1 FORMATO PARA LA DETERMINACIÓN DE NECESIDADES DE SERVICIO SOCIAL 
EN LA MODALIDAD DE VINCULACIÓN DEL HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA 

GONZÁLEZ” 
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10.2 REGLAMENTO INTERNO DE SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA DEL 
HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ” 
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10.3 REGLAMENTO INTERNO PARA MÉDICOS GENERALES SOBRE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA EL SERVICIO SOCIAL EN 
INVESTIGACIÓN Y EN LA MODALIDAD DE VINCULACIÓN 
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10.4 INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO SOCIAL 
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10.5 INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO SOCIAL 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer los lineamientos para la realización del servicio social en medicina en la modalidad de 
investigación en el hospital. 

 

 

2. ALCANCES 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la División de Enseñanza de Pregrado que 
realiza el diagnóstico de necesidades de médicos pasantes y las diferentes áreas del hospital 
que solicitan pasantes de servicio social en medicina en la modalidad de investigación. 
 

2.2 A nivel externo es aplicable a los médicos pasantes en medicina que fueron seleccionados 
por la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS), para realizar el servicio social en medicina en la modalidad de investigación.  

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado, es 
responsable de integrar el padrón de Tutores de médicos pasantes de servicio social en 
medicina en la modalidad de investigación, a partir de la consulta a la Subdirección de 
Investigación Biomédica. 

3.2 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado, es 
responsable de dirigir al aspirante a médico pasante en la modalidad de investigación con el 
Tutor, quien definirá si el aspirante podrá ser incluido o no, en la línea de investigación 
correspondiente 

3.3 Los Tutores de médicos pasantes de servicio social en medicina en la modalidad de 
investigación, son responsables de orientar y supervisar sus actividades. 

3.4 La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de entregar los lineamentos para elaborar los informes trimestrales y el informe 
final de los médicos pasantes de servicio social en medicina en la modalidad de investigación, 
establecido en el Reglamento Interno para Médicos Generales sobre los Derechos y 
Obligaciones para el Servicio Social en Medicina.  

3.5 Los Tutores, son responsables de solicitar y avalar los informes trimestrales de los médicos 
pasantes en servicio social en medicina en la modalidad de investigación. 

3.6  Los Tutores de médicos pasantes de servicio social en medicina en la modalidad 
investigación, son responsables de avalar el informe final de los médicos pasantes para la 
obtención de su carta de liberación de servicio social en dicha modalidad por parte del 
Hospital. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA EN LA MODALIDAD DE 
INVESTIGACIÓN. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Comisión 
Interinstitucional 
para la Formación 
de Recursos 
Humanos para la 
Salud (CIFRHS) 

1 
 
 
 

 

Publica la convocatoria del Programa Nacional 
de Servicio Social en Investigación en Salud. 

 

Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura 
de la División de 
Enseñanza de 
Pregrado) 

2 
 
 
 
 
 
 

3 

Recibe al aspirante al servicio social en 
medicina en la modalidad de investigación y lo 
presenta ante la Subdirección de Investigación 
Biomédica la cual le da a conocer la lista de 
tutores investigadores y las líneas de 
investigación 
 
Dirige al aspirante con el Tutor investigador 
correspondiente 
 

 

Tutor Investigador 4 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 

7 
 
 

8 
 
 
 
 

9 
 
 

10 
 
 
 
 

Envía a la División de Enseñanza de Pregrado 
su requerimiento de médico pasante en 
investigación 
 
Programa la entrevista con los aspirantes a 
médicos pasantes para el servicio social en 
investigación.  
 
Realiza entrevista. 
 
¿Aprueba la entrevista? 
 
No: Indica al médico pasante que no es 
aceptado. Termina procedimiento.  
 
Sí: Otorga carta de no inconveniente para que el 
aspirante, realice el servicio social en 
investigación, siempre y cuando sea 
seleccionado por la CIFRHS.  
 
Entrega el nombre del protocolo registrado en el 
cual será incorporado.  
 
Indica al médico pasante acudir a la División de 
Enseñanza de Pregrado, para entregar la 
documentación requerida y la carta de no 
inconveniente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de no 
inconveniente 
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Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura 
de la División de 
Enseñanza de 
Pregrado) 

11 
 
 
 

12 
 
 
 
 

 
13 

 
 

Recibe la carta de no inconveniente emitida por 
el Tutor del médico pasante de servicio social 
en medicina en la modalidad de investigación 
 
Realiza el oficio de aceptación del médico 
pasante de servicio social en medicina en la 
modalidad de investigación en el Hospital y lo 
envía a la Dirección de Enseñanza e 
Investigación para su firma  
 
Envía a la Comisión Interinstitucional para la 
Formación de Recursos Humanos para la Salud 
(CIFRHS) para su evaluación 

 
 
 
 

Oficio de aceptación  
para realización del 
servicio social en 

medicina 

Comisión 
Interinstitucional 
para la Formación 
de Recursos 
Humanos para la 
Salud (CIFRHS) 

 
 

14 

 
 
Evalúa a los aspirantes a médicos pasantes 
para el servicio social en investigación 

 
 

Constancia de 
inscripción y 

aceptación emitida 
por la CIFRHS 

Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura 
de la División de 
Enseñanza de 
Pregrado) 

 
 

 
15 

 
 

16 
 
 
 

17 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 

19 
 
 

20 

¿El médico pasante es aprobado por la 
CIFRHS? 
 
No: Indica al médico pasante que no es 
aceptado. Termina procedimiento.  
 
Si: Recibe al médico pasante que ha sido 
seleccionado por la CIFRHS para la realización 
del servicio social en medicina en investigación 
 
Solicita al médico pasante la documentación 
complementaria 
 
¿El médico pasante entrega documentación 
complementaria? 
 
No: No se avala su servicio social al no cubrir 
los trámites administrativos. Termina 
procedimiento. 
 
Si: Recibe la documentación complementaria 
 
 
Solicita mediante oficio a Recursos Humanos la 
elaboración de gafete institucional 
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 21 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

22 
 
 

23 
 
 
 
 

Entrega el Reglamento Interno para Médicos 
Generales sobre los Derechos y Obligaciones 
para el Servicio Social en Medicina y le 
especifica al médico pasante que debe entregar 
cuatro informes trimestrales; así como un 
informe final para el trámite de su carta de 
liberación del Servicio Social. 
 
¿El médico pasante entrega los cuatro informes 
trimestrales e informe final? 
 
No: No se emite la carta de liberación del 
servicio social. Termina procedimiento. 
 
Si: Emite la carta de liberación del servicio 
social por parte del Hospital 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Reglamento Interno 
sobre Obligaciones 
y Derechos para el 
Servicio Social en 

medicina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de liberación  
del servicio  

social en medicina 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

Normas para el Servicio Social de la Secretaria de Salud del D.F. No aplica 

 
 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Formato de Diagnóstico de 
Necesidades 

1 año 
División de Enseñanza de 

Pregrado. 
No aplica 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
8.1 Catálogo de Campos Clínicos de Servicio Social: es el documento de Necesidades que 

resulta después de la aplicación del formato de consulta; expresado en Número de Pasantes 
en Medicina (investigación), Lugar de Adscripción, Escuela y Tiempo de duración. 
 

8.2 Áreas Médicas del Hospital: Están conformadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección 
de Pediatría, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección de Enfermería, Subdirección 
de Urgencias y Medicina, Subdirección de Epidemiología e Infectología, y la Subdirección de 
Servicios Ambulatorios y sus Jefaturas correspondientes.  
 
 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 01/07/2021 

Actualización de alcance, políticas, descripción y 
diagrama del procedimiento, glosario y anexos.   

Actualización del formato. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Carta de no inconveniente para realización del servicio social en medicina en la modalidad de 
Investigación  

10.2 Oficio de aceptación a la CIFRHS para realización del servicio social en medicina en la 
modalidad de Investigación  

10.3 Constancia de inscripción y aceptación emitida por la CIFRHS para realización del servicio 
social en medicina en la modalidad de Investigación 

10.4 Reglamento Interno de Servicio Social en medicina del Hospital General “Dr. Manuel Gea 
González” 

10.5 Reglamento Interno para Médicos Generales sobre los Derechos y Obligaciones para el 
Servicio Social en Investigación y en la Modalidad de Vinculación 

10.6 Informe Trimestral de actividades del Servicio Social  

10.7 Informe Final de actividades del Servicio Social  

10.8 Carta de liberación del servicio social en medicina en la modalidad de Investigación  
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10.1 CARTA DE NO INCONVENIENTE PARA REALIZACIÓN DEL SERVICIO 
SOCIAL EN MEDICINA EN LA MODALIDAD DE INVESTIGACIÓN  
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10.2 OFICIO DE ACEPTACIÓN A LA CIFRHS PARA REALIZACIÓN DEL 
SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA EN LA MODALIDAD DE 
INVESTIGACIÓN  
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10.3 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Y ACEPTACIÓN EMITIDA POR LA 
CIFRHS PARA REALIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA EN 
LA MODALIDAD DE INVESTIGACIÓN 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.  0 
División de Enseñanza de Pregrado 

PROCEDIMIENTO PARA EL SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA 
EN LA MODALIDAD DE INVESTIGACIÓN. 

 

Hoja: 14 de 18 

 

 

10.4 REGLAMENTO INTERNO DE SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA DEL 
HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ” 
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10.5 REGLAMENTO INTERNO PARA MÉDICOS GENERALES SOBRE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA EL SERVICIO SOCIAL EN 
INVESTIGACIÓN Y EN LA MODALIDAD DE VINCULACIÓN 
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10.6 INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO SOCIAL  
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10.7 INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO SOCIAL  
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10.8 CARTA DE LIBERACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL EN MEDICINA EN LA 
MODALIDAD DE INVESTIGACIÓN 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE PRÁCTICA 

DEL EXAMEN PROFESIONAL DE LA CARRERA DE MEDICINA, DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA, UNAM 
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1. PROPÓSITO 

 

 Establecer los lineamientos y condiciones en que se realiza la fase práctica del examen 
profesional de la carrera de medicina de los alumnos de la Facultad de Medicina UNAM. 

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección de Enseñanza e 
Investigación, la cual recibe las solicitudes de examen profesional, y la División de 
Enseñanza de Pregrado, organiza y supervisa la fase práctica del examen profesional,  

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los alumnos de la Facultad de Medicina, 
UNAM, como parte de los requisitos en su formación como médico general. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.2  La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado 
recibe por parte de la   Facultad de Medicina, UNAM, el listado de alumnos que 
solicitaron realizar su fase práctica del examen profesional, una vez acreditada la fase 
teórica. 

3.3  La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado, es 
responsable de realizar la invitación a los médicos del hospital, para participar en la 
fase práctica del examen profesional de los alumnos de la Facultad de Medicina, 
UNAM.   

3.4  La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de integrar los jurados por día y los envía a la Facultad de Medicina, 
UNAM.  

3.5 El jurado debe estar integrado por un presidente, secretario y vocal.  

3.6 El presidente del jurado es responsable de seleccionar al paciente.  

3.7  La Subdirección de Enseñanza a través de la División de Enseñanza de Pregrado es 
responsable de que los integrantes del jurado, llenen y entreguen las actas de examen 
el mismo día de su realización.   
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. Act. Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura de 

la División de 
Enseñanza de 

Pregrado) 

1 
 
 
 
 
2 

Recibe de la Facultad de Medicina de la UNAM, 
la solicitud de participación y el calendario de la 
fase práctica del examen profesional. 
 
 
Elabora oficio y envía respuesta de participación 

 
 
 
 

 

Facultad de Medicina, 
UNAM 

3 
 
 
4 

Recibe respuesta de la División de Enseñanza 
de Pregrado. 
 
Solicita integración de jurados. 

 

Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura de 

la División de 
Enseñanza de 

Pregrado) 

5 
 
 
6 

Recibe solicitud y realiza invitación a los 
médicos del hospital para integrar jurados. 
 
Envía a la Facultad de Medicina de la UNAM la 
integración de jurados. 

Integración del jurado del 
examen profesional  

 

Facultad de Medicina, 
UNAM 

7 
 
8 

Recibe integración de jurados 
 
Indica a los alumnos asistir al Hospital en la 
fecha establecida.    

 

Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura de 

la División de 
Enseñanza de 

Pregrado) 

9 
 

 
10 

Recibe a los alumnos con gafete de 
identificación. 
 
Reúne al jurado y supervisa la aplicación de la 
fase práctica del examen profesional.  

 

 Integrantes del Jurado 

11 
 
 
 
 

12 
 
 
 

13 
 

 

Realizan fase práctica del examen profesional, 
dictamina resultado. 
 
¿El dictamen fue aprobatorio? 
 
No: Entregan acta de no aprobado al 
representante de la Facultad de Medicina de la 
UNAM. Termina procedimiento. 
 
Sí: Llenan el acta y la entregan a la División de 
Enseñanza de Pregrado.  
 

 
 
 
 
 

Acta de no aprobado 
de fase práctica del 
examen profesional 

 
 

Acta de fase práctica 
del examen profesional 

Subdirección de 
Enseñanza (Jefatura de 

la División de 

14 
 
 

Recibe resultados y actas de la fase práctica del 
examen profesional. 
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Enseñanza de 
Pregrado) 

15 
 

 

Envía a la Facultad de Medicina, UNAM los 
resultados y actas. 
 

Facultad de Medicina, 
UNAM 

16 
 
 

17 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 

Recibe resultado y acta y archiva en expediente 
del alumno 
 
Emite constancia de aprobación e indica realizar 
Servicio Social al alumno. 
 
 
 
 
Emite y envía al hospital constancia de 
participación. 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
Constancia de 
aprobación de fase 
práctica del examen 
profesional 
 
 
Constancia de 
participación del 
Hospital 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Específico No Aplica 

 
 

7. REGISTROS  

Registro 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Acta de fase práctica de 
examen profesional 

No Aplica Facultad de Medicina, UNAM No Aplica 

 
 

8. GLOSARIO DEL PREFOEDIMIENTO  
8.1 Fase Práctica del Examen profesional de La Facultad de Medicina, UNAM: Proceso en 

donde se solicita al Alumno de la Facultad de Medicina, UNAM realicé una historia clínica 
del paciente con interrogatorio y exploración elaboré sus conclusiones diagnósticas. Se 
realiza en una sede hospitalaria y ante un jurado evaluador. 

 
8.2 Acta de Fase práctica de Examen Profesional: Documento oficial de la Facultad de 

Medicina, UNAM, en donde se asienta el resultado de la fase práctica del examen 
profesional, así como la firma del jurado evaluador. 

 
8.3 Formato de integración de jurado: Documento donde se registra el nombre, 

especialidad, función, dentro del jurado, día, hora y del examen, cama del paciente y firma 
de todos los integrantes 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 07/072021 
Actualización de propósito, alcance, políticas 

descripción y diagrama del proveimiento.  

Actualización de formato.  
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Folleto de información para el examen profesional. Fase práctica. 
10.2  Oficio de integración de jurados para fase práctica del examen profesional 
10.3 Constancia de participación del Hospital en la fase práctica del examen profesional 
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10.1 FOLLETO DE INFORMACIÓN PARA EL EXAMEN PROFESIONAL. FASE 
PRÁCTICA. 
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10.2  OFICIO DE INTEGRACIÓN DE JURADOS PARA FASE PRÁCTICA DEL 
EXAMEN PROFESIONAL 
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10.3 CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL HOSPITAL EN LA FASE 
PRÁCTICA DEL EXAMEN PROFESIONAL 

 

 
 
 
 
 


